
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

EXPTE-UNC:0062224/2019

CÓRDOBA, o 7 FEB 2020
V I S T O :

El presente expediente, por el cual se solicita autorización para
aprobar Cláusula Addenda del Contrato aprobado por Resolución Decanal N°
175/2019, suscripto por la Facultad y la Ing. Alejandra Gabriela TITA; y

CONSIDERANDO;

Que dicho pedido es a fin de modificar la remuneración del Contrato
aprobado por Resolución Decanal N° 175/2019;

Lo informado por la Maestría en Educación en Ciencias
Experimentales y Tecnología;

Que cuenta con el Visto Bueno de la Secretaría Administrativa;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Aprobar la Cláusula Addenda del Contrato, aprobado por Resolución
Decanal N° 175/2019 suscripto por la Facultad y la Ing. Alejandra

Gabriela TITA (DNI: 21.396.977), que como ANEXO I (que consta de fs. 1),
forma parte de la presente Resolución, la cual regirá desde el 1° de Agosto de
2019 y hasta el 30 de Septiembre de 2019, con la remuneración especificada
en estos actuados. El presente gasto será atendido con fondos de la Maestría
en Educación en Ciencias Experimentales y Tecnología de esta Facultad.

Art. 2°). - Es obligación del Contratado el pago de la parte proporcional del
sellado provincial de ley, si le correspondiere a la presente addenda.

Art. 3°),- Dése al Registro de Resoluciones, comuniqúese a la Maestría en
Educación en Ciencias Experimentales y Tecnología a fin-ete notificar

al interesado, Secretaría
Registro de Contrato,

/bf.mg. DANIEL LAGO
SECRETARIO GEKflAL

Fuateí la ClttKJwWtai, HrtoK r**n*!¡
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presentes ciones al
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sfíeld 1600
BA - República Argentina

Teléfono: (0351)4334139/4334140
Fax:(0351)4334139
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